
 

 
  
               
 
 
  

 
 

Frenar la epidemia de distracción al manejar requerirá dedicación y pensamiento creativo. Y la FCC 
está comprometida a poner de su parte para enfrentar esta creciente crisis. 

 
Presidente Julius Genachowski,  
Comisión Federal de Comunicaciones 

Testimonio ante la Comisión de Comercio del Senado, 4 de Noviembre de 2009 
 

Distraerse al manejar es peligroso 
 
La popularidad de los aparatos móviles ha tenido algunas consecuencias imprevistas y 
hasta peligrosas.  Ahora sabemos que las comunicaciones móviles están relacionadas 
con un significativo aumento en la tendencia a distraerse al manejar, causando heridos y 
la pérdida de vidas.  La Administración Nacional de Seguridad de Tráfico en Carreteras 
(NHTSA, por sus siglas en inglés) informó en 2008 que la acción de conductores que 
manejaban distraídos causó el 16 por ciento del total de accidentes automovilísticos 
fatales – 5.800 muertos – y el 21 por ciento de los accidentes automovilísticos con 
personas heridas como resultado – 515.000 heridos.  De acuerdo a la Asociación de 
Automovilistas de Estados Unidos (AAA, por sus siglas en inglés), cerca del 50 por ciento 
de los adolescentes admiten enviar textos telefónicos mientras conducen.  Distraerse al 
manejar pone en peligro vidas y bienes y los niveles actuales de heridos y de pérdidas 
son inaceptables.   
 
Para enfrentar este problema, la FCC está trabajando con el sector privado, con 
organizaciones de seguridad y con otras agencias gubernamentales, para informar y 
educar al público acerca de los peligros de distraerse al manejar.  Y busca identificar y 
facilitar el desarrollo de tecnologías innovadoras que puedan reducir la incidencia de la 
distracción al manejar.  Para ayudar en este esfuerzo y compartir información hemos 
creado un sitio en Internet dedicado al tema: www.fcc.gov/cgb/driving.html (en inglés). 
                                                      
Centro de Información sobre la Distracción al Manejar 

Adicionalmente, para reunir y compartir información sobre las actividades para el 
consumidor y tecnologías que potencialmente podrían reducir el problema de distraerse al 
manejar, el personal de la Comisión ha creado un Centro de Información sobre la 
Distracción al Manejar de la FCC en www.fcc.gov/cgb/driving_clearinghouse.html (en 
inglés). 
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Leyes estatales 

En la actualidad, no hay una prohibición nacional contra el envío de textos telefónicos o el 
uso de teléfonos inalámbricos al manejar, pero algunos estados han aprobado leyes 
prohibiendo el envío de textos o el uso de teléfonos inalámbricos o exigiendo el uso de 
teléfonos inalámbricos del tipo “manos libres”, al conducir.  Para obtener más información 
sobre leyes estatales visite www.ghsa.org/html/stateinfo/laws/cellphone_laws.html (en 
inglés). 

 

Lo que usted puede hacer 

Dé instrucciones claras – Dé a los conductores adolescentes instrucciones simples y 
claras para que no usen sus aparatos inalámbricos cuando manejen.  De acuerdo a la 
Asociación Internacional para las Telecomunicaciones Inalámbricas (CTIA, por sus siglas 
en inglés) la mejor manera de expresarlo es: “On the road, off the phone” (“En la vía, no al 
teléfono”, adaptado al español).  Antes de que los nuevos conductores obtengan sus 
licencias, mencione el hecho de que al desviar la vista de la vía – aunque sea por unos 
pocos segundos – podrían hacer que alguien salga lastimado o incluso causarle la 
muerte.  

Dé el ejemplo – Los menores aprenden de la conducta de sus padres. Nadie debería 
enviar textos mientras maneja.  Sea un ejemplo para sus hijos y si necesita enviar un 
texto o hablar por teléfono, deténgase en algún sitio seguro.     

Infórmese y actúe – Revise los datos en nuestro Centro de Información y la 
documentación que aparece en los sitios de Internet mencionados más arriba.  
Establezca reglas para usted y su hogar en relación a distraerse al manejar.   Hable con 
los miembros de su familia, sus amigos y organizaciones a las que usted pertenece, sobre 
la importancia de no distraerse al manejar.  Lleve información a los colegios de sus hijos y 
pídales que la compartan con los estudiantes y sus padres. 

Para más información 
 
Para obtener más información sobre el uso de aparatos inalámbricos y la conducción de 
vehículos, visite el sitio de la FCC sobre la Distracción al Manejar, 
www.fcc.gov/cgb/driving.html (en inglés).  Para obtener información sobre otros temas de 
comunicaciones, visite el sitio en Internet de la Oficina de Asuntos Gubernamentales y del 
Consumidor de la FCC en www.fcc.gov/cgb/spanish/ o póngase en contacto con el Centro 
para el Consumidor de la FCC enviando un correo electrónico a fccinfo@fcc.gov; llamando 
al 1-888-CALL-FCC (1-888-225-5322) de voz o al 1-888-TELL-FCC (1-888-835-5322) TTY; 
enviando un fax al 1-866-418-0232 o escribiendo a: 
 
 
 
 

 

        1-888-CALL-FCC (1-888-225-5322)  .        TTY: 1-888-TELL-FCC (1-888-835-5322)        Fax: 1-866-418-0232 .   www.  gov/ fcc. cgb. 
Federal Communications Commission      Consumer & Governmental Affairs Bureau    445 12th St., SW      Washington, DC 20554. . . . .  

 

  

http://www.fcc.gov/fcc-bin/bye?http://www.ghsa.org/html/stateinfo/laws/cellphone_laws.html
http://www.fcc.gov/cgb/driving.html
http://www.fcc.gov/cgb/spanish/
mailto:fccinfo@fcc.gov
http://www.fcc.gov/cgb/


 

 

-3-

 

        1-888-CALL-FCC (1-888-225-5322)  .        TTY: 1-888-TELL-FCC (1-888-835-5322)        Fax: 1-866-418-0232 .   www.  gov/ fcc. cgb. 
Federal Communications Commission      Consumer & Governmental Affairs Bureau    445 12th St., SW      Washington, DC 20554. . . . .  

Federal Communications Commission  
Consumer & Governmental Affairs Bureau  

Consumer Inquiries and Complaints Division  
445 12th Street, SW  

Washington, DC  20554. 
 

### 
 

 Para obtener ésta u otra publicación para el consumidor en formato accesible (texto electrónico ASCII, Braille, letra 
grande o audio) escríbanos o llame a la dirección o teléfono indicados abajo o envíe un correo electrónico a 

FCC504@fcc.gov. 
 

Para recibir información sobre éste y otros temas de la FCC para el consumidor a través del servicio de suscripción 
electrónica de la Comisión, visite 
www.fcc.gov/cgb/contacts/ (en inglés). 

 
Este documento tiene como único propósito educar al consumidor y no afectará ningún procedimiento o caso sobre 

este asunto u otros relacionados. 
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